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SUBCOMISIOH III 

~: Este anteproyecto de artículo.s se presenta tan s6lo para fines de deb<:'.,,:, 
y no refleja necesariamente la~ opiniones definitivas dei Gobierno dé' He.Ita. 

. . . . 
El presente proyecto de artículos está destin1;.do a ser incluido eventualmente 
en un tratado amplio sobre el espacio oceánico. 

Artículo l 

Defi:tii.ci6n 

A ;tos efectos de .los presentes artículos, se entenderá por inveatigacio:1es 
científiéas toda inveStigaCión sistemática., b'áSica o aplicada, ·y toda laP.ór e~..:peri
mental conexa cuyo principal objetivo sea lograr un mayor conocimiento del.medio 
me.rino ¡>ara su utilizaci6n con fines ¡>acíficos. 

El me·dio marino COlllJ>renderá la su¡>erficie del mar, el espacio aéreo suprayac:r:t3, 
la masa de agua y el fondo marino más allá de la línea de pleamar, incluidos '.l.cu 
biosistemas existentes en él'odependientes de él. 

El espació oceánico comprenderá la superficie del mar, .la masa de agua y el 
fondo marino más allá' de· las aguas interiores_. . . · 

Por fondo marino se entenderá al el fondo del mar o del océano y b) el subsuelo 
o roca que están debajo del fondo del mar o el océano. 

Disposiciones genera.les 

Artíc1ü .. o 2 

l. Todo Estado; con litoral o siu. él, tendrit derecho a realizar investigaciones 
científicas en el esPacio ocednico. ESte deredho estará sUjéto a los reglamento~ 
a.e carácter general y no discriminatorio que establezcan las instituciones interna
cionales del espacio oceánico. 

73-05562 / ... 
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2. Las organizac:i.ones intergubernamentales y las personas nr;turales y jurídic&.s 
tendrán derecho e. realizar investigaciones científicas en el esp.<icio oceánico. 
Ec~e derecho esta.1."'·~: sujeto a los reg1ai.ii.:!r.."Sc,;a 0.12: c8rá1!te:e generW y 1::0 di.scrimir:e~to
rio que e:::;tD.1.,lezce.n las instituciones i11tr:?.·ct~aciG21ales del espacio 0~::0ániz<.>~ 

3. Las :h''.?:st.igaci0nes científicas no podrán servir de fundamento .~ur:í'.dico pa.,.,,, 
ninguna l"e.~:vi11dicacíón de jurisdicción. en cuanto al espacio oceá.nic~:; o sus recu¡~scs. 

Artículo 3 

l. Se precisará el consentimiento del Estado ribereño para cualquier investigacii\a 
que se lleve a cabo en una franja de mar adyacente a la costa que no exceda de 
12 millas de anchura. 

2. En el_ (~<lSO el.e ir;"!'!_)·'.f"'.M.ig.-;.e_;:~.':;nes cientí:ricas r~~nlize.dg,s po:r· eni'.Ju:ccaciones de 
supcrfici~ ~. el ];frí;.ad.::.; í.~~).'~·1,~~ .. ,-::f:') no ne{!ará su corlsentimier.rGo cuando: 

a) la pet:tció11, j1.rr1to co~'.l c2. i_)rogra.ma de i!1vestig13.ci6n, sea presentc-1,da por 
una persona o entidad registrada en las instituciones i!lternaciona1es :del.espacio 
ocefu--iico sei3 semanas antes de la fecha propuesta para iniciar las investig(-i.c:i.ot.l?.S; 

b) se 
cipre- en las 

ofrezca a los nacionales 
investigaciones; 

del Eatcido r~ix:reño la posibilidad de partí-

' c) se proporcionen al Estado ribereño todos los datos y su respectiva inter-
pretación o cuando los datos y un informe sobre ellos vayan a ser publicados por el 
Estado ribereño o por las instituciones internacionales del espacio ccsánico; 

d) se ofrezca al Estado riberefío una parte equitativa de laz muestrM obte
nidas en las investigad.enes. 

3. En el caso de investigaciones científicas que se realiCen con dispositivos 
flotantes no anclados, el Estado ribereño no negará su consentimiento cuando: 

a) la petición, junto con información concreta sobre el carácter é!.e les 
investigaciones propuestas, sea presentada pór una ·persona o entidad regi.str0.J..1 en 
las instituciones internacionales del espacio oceánico cuatro semai1as ~.r.te:1 U.e 
la fecha en que vayan a colocarse los a,i'spositivos en él mar; 

b) se. dé al Ea.-Cado .ribereño la posibilidad de designar nacioncles suycn 
para que asistan a la coloce.ción de .l>?s dispositivos en el mar; 

c) los dispositivos no constituyan un peligro para la na.-vegaci6n m. obstc.cv.
licen otras acti iridad.es en e1 ·:espacio C?Ceé-::1ico y vayan provistos de medios adecuados 
pm.~a que se edvierta su presencia; 

d) todos loe datos obtenidos por m,odio de los dispositi\ros vaya.'1 a ser p:ro
pc:rciont,,dos al E-st,ado ribe1~efío o· a las ip.stitucion~s in.terr1ac~or ... a.les cle.1 espacio 
oceáJiic.<;>.; 

/ ... 
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4. La persona o entidad que real:i.ce las investigaciones deberá observar los 
reglamentos del Estado ribereño en mater-ia de scr1ia.ad, a.dt1ana, pc'J.icía, seguridad 
y contaminación, qtle se ajusten eri genera·;_ e~ J,::i. p::·áctica internacional o e. las 
normas inte1·;,_1acionales que se establezca...'l'J.~ 

5. El Eu':.c./l.O ribereño no hará uso de sus facultades de policía o d.-e otra Índole 
de mnnera '.ql que obstaculice o impida las investigaciones científicas que se 
realicen cun arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4. 

6. CuaJ.quier Parte Contratante podrá señalar a la atenci6n de las instituciones 
internacional.es deJ_ espacio oceánico las dificultades con que se tropiece paxg, or/:.r;
ner el consentimiento de un Estado riber€ño en relaci6n con las investigaciones 
científicas propuestas que cumplen todas las disposiciones del párrafo 2 o el 
párrafo 3 del present'" artículo, según proceda. 

Jlrtículo 4 

l. El Estado ribereño podr·~ const,;uir·, mantener y ·manejar hábitats, instalacio:cP'', 
ettuipo o dfapositivos fijos o m6v:Hes con fines científicos sobre o en el fondo. 
del espacio oceánico bajo su jurisdicci6n, a condición de que: 

a) no se establezcan hábitats,. :i:nstalociones, eauipo ni dispositivos donde 
puedan ob.staculizar el USO de las. rutas. marinas neoesai=Í'\S para la nevegaCÍÓn 
internacional; 

b) se establezcan ·zonas de segtiridad· apropiadas - acerca é'.e las cuales se 
dará pronto aviso a la comunidad internacional por medio de l&s inst:'.tuciones 

. internacionales del espacio oceánico - alrededor de tales hábitats, instalaciones, 
equipo o dispositivos y se mantengan medios adecuados para señalar su presencia; 

c) _ se remuevan completamente todos los hábitats, instalaciones, equipo o 
dispositivos que se abandonen o dejen de usarse. 

2. El incumplimiento de las oblip:acibnes a que se refieren los incisos a), b) 
y c) del párrafo 1 hará legalmente responsable al Estado ribereño en caso de acci
dentes de navegación. 

3; No podrán establecerse hábitats, instalaciones, equipo ni dispositivos con 
fines· científicos sobre o en el .fondo del. espacio oceánico bajo la jurisdicción de 
un Estado ribereño sin el consentimiento de éste. El Estado ribereño tendrá 
derecho a remover todo hábitat, instalaci6n, equipo o dispositivo establecido sin 
su consentimiento sobre o en el fondo del espacio oceánico bajo su jurisd:tcci6n 
y a retener toda lá información científica que halJ.e.-

4.· El Estado ribereño tendré, la obligación .ie proteger los hábitats, instaJ.a
ciones, equipo o dispositivos para. fines científicos establecidos con su consenti
miento sobre o en el fondo del espacio .oceánico bajo su jurisdicci6n y de velar 
por que se tomen con respecto a el·los las medidas a que se ·refieren los incisos a) 
y b) del párrafo l. 

/ .. ~ 
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l. El Estado ribereño, podrá construir, n1::t'."'te?.l~r Y. manejar en el eepacio oceánico 
bajo su j~t:--i·~"ilicción toda clase de disporsi:'~~-~"'!Os o instalacio¡1es flote~'.ltes po.ra 
fines cient~:''icos unidos al fondo del mar, a condición de que: 

a) ,.,, dé pronto aviso del lugar de emplazamiento de ttles inr'oalaciones F. 

la con'.unidúd internacional por conducto de las instituciones internEi.~ionales c:el 
espació oceá:i.ico;· 

b) se mantengan medios. permanentes y adecuados para señ.alar su presencia; 

c) no se cause perturbación .a las rutas marine,s necesarias para la navegac:i.611 
internacior .• .r:Ll; 

d) s.:! remu.e-"'ran co1:ple~e_;:;1ente los d.ispositi~los e i:istalacion•2-S que se abc.tido~-:;on 
o dejen de usa::s0. 

2. El.incumplimiento de la obligación a que se refieren los incisos a), b), c) 
y d) .del pár!'afo 1 hará legalmente responsable al Estado ribereño en caso de c.cc5.
dentes de navegación. 

3... No pod.rá.n establecerse instaJ..gciones flots.11_t?.a de ninguna clase con fines 
científicos y unidas al fondo il.el 11c:r en el esi:;i~ •.o occ,.fui.ico bajo la jurisdicción 
de un Estaé.o ribereño sin el r:r._11:.set1.·timiento (Le .:'~;z-t:.e. "B.l Estado ri.bereño tendrá 
derecho a remover las instalt'..c:i.one~~ eiue se establ<~zcan sin su consP.ntimiento en 
el espacio oceánico bajo su jµrisdicción y a ret&ner toda la info!'"Irleció~ cien~ífica 
que halle en ellas. · · 

4... El ·Estado ribereño tendrá. la ol:ligaciJ')n de ;,:.rot-::;[ter les insta.1.a.ciones flotantes 
para finas i!i.entf:~icos l!.~_;ide~ al: foc1.:~-~ del mar· {~n·i:-nb.i.00::.das .:~011 su consentimient.o 
en el espacio oee6.:1ico. bajo su ~1:ur.i~·r~:icci.Ó.IJ. y d0 ve-1:-~r por que se tomen con reGpecto 
a ellas las mediCl~s a que se refier€n los incisos a) y b) del párrafo l' 

Artículo 6 

l. El Estado ribereño podrá mantener dispositivos flotantes para .fip.es científico3 
no anclados en e:i_ esp$,cio oceánico bajo sti jurisdicción a condición de que estén 
provistos de medioa srficientes pare. señalar su presencia y no consti.tuyan 11n 

peligro para la navege:.ción ni·,esto2~ben otr~ actividades en el espacio oceánico.· 

2. El incumplimiento de las obliri;e.ciones a que se refiere el párrafo 1 har9. legal.-
mente responsable al Estado :riDerc:;'.~c e-n caso d.e ar~cideute o dÜ pe~'"JU1c10 de los 
intereses de otros Estad.os o de los ele la comurii-:'.''ld internacional. 

3~ El Estado· ribereño tendr~i la oblitsaci6n de pr0tefc~er los dispositi""lros f1otant.es 
para fines -científicos no ancJ.a,dos :'.:nst:a.IaC!.09 con '3U co:nsen.tirr..ie~to en una :franja 
de mar adyacente· a· su· coS;ta de a..11churg, no ma~yor. ~e 12 millas y no podrá _perturbar 
ni remover los dispositivos de .esa ne.tux·aleza que se .hallen en otras partes del 
espacio oceánico sujetas a su jurisdicción. · 

/ ... 
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El Tribr:.na:L M0rÍtíreo Internacional ter·,_-- 1~~ competencia para resolver los litigios 
resultantes >Jel incumplimiento de las dis;:.<::iciones de los ai·tículos 3, l;, 5 y 6. 

El espacio oceánico fuera d~ la jurisdicción n~.cional 

Generalidades 

Artícúlo 8 . 

l. Ec el desarrollo de sus invest:i.gitciones científicas, las partes contratan+,es 
informarán tan pronto como ¡;ea razonablemente posible a las instituciones estable
ci.d9.s de ~c·r~:7ormide.d cc-·:1 el artículo ••• de la prcsen:~e Conver.t;ió-:;. di..~ todo fenÓ:<D.e!~·(.; 
qi~~e descub~,~.:::ua que I:\lG',~J~, z:0n::.i .. :_: ~.t·uir ui1 serio peli.gz·o para la vi da o la salud de las 
personas en (!l cspa,r.'!Íü oct.:fu:d~ e:o. 

2. Las instituciones informarán ta,1 pronto como sea razonablemente posible a e"-'' 
parte contratante a.e todo fenómeno de· que tengan conociilllento que pueda con,··~:l'c:u:".:·: 
un serio peli¡;ro para la vida o la salud de las peroonas en el espacio oceá.'1ico. 

... 

Instituciones internacionales· del e!'~'?.~-cio oceánico 

(Esta.'deci.mi.ento, personalidad jurftlic'lo, etc.) 

Artículo 9 

Las 1"'i.rvüiilades de las i:isti t·12·c:cones · interna::io:~ll.les del espado oceánico son 
J.a.S S~elrl:t:r.,·t;cs :·, 

... -il · .• 

estimular la investigación científica del espacio oce~i~o y la difusión de 
_los conocimientos sobre él, promover la cooperación internacional en la reslizBción 
de invest:'.gaciónes ci·entífic,.s en él y re.forzar la capacidad de investigación en 
los pc;tÍtie~ tccnolégiC.r:<.l!e:nte m.~nos ad.l);lantados;. · 

t,romov::-r la elaboración y la aplicación práctica de tecnologías avanzarJ.as para 
la penetración del espacio oceánico Y' para su utilizaci6n con fines pac:i'.ficos por 
el hombre y difundir los conocimientos sobre tal espacio; 

ayudar a las partes contratante'! y a sus nacionales en todos los asunt.os rela
cionados con el conocimiento y el aprovechamiento del espacio oce&r1lco y de su.s 
recursos y en particular ayuda~ a lai'.J. parpes contr.9.t&1.'Ges a. cepacita.r a sus nacio
nales en disciplinas cien·Cífice.s y t'é'ctio.l·ogías relat:i:v·¿¡,u al espacio oceán'ico y a 
su utilización con fines pacíficos; 

... 
/ ... 
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Organos 

l. Se estt=1.~'.1.lecerán los siguientes órganos principales de las insti:G·ucioncs inter
na.cionalf:;;; (.;~l espá .. cio o·ceánico: un.a asamblea, un consejo, un trit:._-J:üJ.l ma.J. .. Íti:::na 
int;~:rnacion:?-.. l +::l una secretaría. 

2. Los p1·incip$les órga.'los subsidiarios serán una comision de adJn:b.dst·sciéú y 
deae.i--rollo oceánicos, una comisión cientí:fica ~., tecnológica y una comisión juríd:~c? ... 

Asamblea -----
( ?x·:.,,~edimiento, funciones y poder"s, etc.) 

A!'t ÍCulo 11 

La Asamblea aprobará las norilaS· y reglas de cerácter general y no C.iscrimine.
torio relati.,·as a ••• la r:oalización de investigaciones científicas •.• que reco
miende el Consejo. 

. ·~' ' 

Consejo 

Artl:éulo 12 

l.. El Consejo examinará y pres.entará a la Asamblea, junto con sus recomendaciones, 
1as norme.B (le ca:~:ic-ter general y no discriminatorio, de con~i:-·ormidad con la. present~! 
Convención, relativas a •.• la realiztcción de investigaciones· científicas 
que considere necesarias para la eficaz consecución de las finalidades de las 

·instituciones . 

. 2. Las normas y reglas a que se refiere el párrafo precedente será.'1 obl:ic:.to:o:tss 
par.9. todorJ los usua.Tiios del 'espacio oceánico fi.;.era ·de la jurisdicci6n nac.;.ona .. :.. 
dos años C.0sp1lés de su apro'bación por la As-amblea. 

3. La violación de las normas y reglas a que .se· refiere el párraí'o 1 e:o:t.rníl3:rá 
responsabilidad jt:rídiCa: Cuarido se· heya Causado daño ·a los derech:is e :1.ntc:;:».::;3es G.e 
otros. Los infractores persiSterfte·s n.o pOdrán- ut"i.liz::1!'_ .. ~l -es-p_acio ocefu1íco fu.err;;. C:.e 
la jurisdicción nacional. 

El Consejo aprobará el establecimiento de: 

/ ... 
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a) Estaciones científicas, parques naturales o reservas marinas en el espa~io 
oceá.."'lico fuera de la jurisdicción nacional; 

... 

(Establec:~.'.'.11~.ento, jurisdicción, poderes, etc.) 

... 

El Secretario General: 

Participará en lo posible en las investig'l.ciones dentíficas realizadas en el 
espacio oceánico fuera de la jurisdicción n:J..ci-..;nal y s2·fíalará sus resi..'lta.dos a la 
atención de los mie.m.bros y los rrie10.bros asociados de la3 instituciones~ 

e 

Administ1:ará de conformidad con las normas establecidas por los ór~anos perti-· 
nentes de las instituciones cualesquiera islas cuya administraci.Sn se tra;isfi.crs. 
a las instituciones y cualesquiera estaciones científicas~ reser-vas n:arinc·.3 o 
parques naturales que se establezcan. 

Comisión Científica y _Tecnológica 

(Establecimiento y procedimiento; relación con órganos 
de las 11Jaciones Unidas) 

Artículo 15 

La Comisión Cicnt.Í.fi_ca y Tec11ol6gica tomará merli<:as adr~c1ta.da.s paJ:•a cr=-lcG·,;."'r::•.::.' 
consultas con institi.i . .:.!ic'.nes y organ:i_zur~ione-:J G.e científicos, ·0ée:ni -::on -:l tcc:i5l:Jgco 
que se interesen pri?Jeipalmerite en cl:.estiones relac:!.c:.::.alGJ1 cvn el espacio ocs·l:dico. 

l. La Comisión Científica y Tecnológica, mediante la accion concertada de los 
miembros y los mien:bros asociados de las instituciones, fomentará la conservación 
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del medio marino, su investige,cifo científica y el desarrollo de tecnologías pro·a 
la exploración deJ E:Gpacio oc0án.ico ;l de sus recursos y para su t•.tilizacíón co11 
fines .pacíficos po.tt el hombre~ 

2~ La Co~:1isión dará la más amplia d.ivu:.gs.ción posible a los conocimientos rela-
tivos a le,:- ;:tsw.1tos a que se hace refere11cia 0.:1 el··párrafo 1 y forri.i:::r;_~;irá. la trs11s
ro:..si6n eficaz de tecno1ogía con respecto a esós asuntos. 

3. La Col!lisión aseso.rs.rá a la Comisión de l~dministración y Desarro-1..lo Ocq;á.ni.cos 
sobre los aspe-~tos científicos, ecolór::icos y tec11ológicos de la conc·~sión C:.e 
licencias para la explotación de los recursos naturales del espacio oceánico fuera 
de la jurisdicción nacional y de la investigación de sus recursos no vivos, 

4. La CoFi.si6n será """'sulte,da con respecto a todos los e,suntos de su competencia 
por la Co·,¡'..,.: ~·. ión dl:) 1\d: ·.:;.:J.J st.~: .!':.:::· .. ón y Ves arrollo Oceánícoi; ~ particu.:i.i-;.:;:->r11e;1t(:! con 
respecto f:'- los aspe~·-': ,__; ,;iA:~~tJ>~'i.cos de los asuntos a lo.;; que se ha.ce referencia 
en los artículos . . .. :ÍJd. Co:m5.s:_6r1 ·ry.~esorará al Secretario 'General sobre la adrainis
tración d.e las estacio11es cie·.:t1fi,;fv3 ..• 

5'.•' La Corr:.:.isión establecerá los requisitoi.'1 a.á insc:."ipc_ión en el registro a q_ue se 
hace referencia en los párrafos 2 a) y 3. a) del artículo 3 de la presente Convención, 
y de anulación de tal inscripción. Ji]l registro qued.:i.rá baje la custodie. -del 
Secretario General y podrá ser inspeccior,ado por cualquier miembro o miembro aso
ciado ·de las insti_tuciones .. 

Artículo 17 

Registro 

l. Podrán inscribirse en el registro a que se hace referencia en el párrafo 5 
del ru:tículo 15 : 

a) Los Estados o sus Órganos; 

b) Las organizaciones intergubernamentales; 

e) Los institutos y las organizaciones científicos; 

d) Las pe1·sonas físicas o jurídicas que re1nan los requisitos que determine 
la. Comisión Científica. y Tecno1Ógica. 

2. Las personas o e:atidades inscrita;:-; en e: :rz-gistro podrán reaJ.iz<.1X libremente 
investigaciones cientificas en el espa'.::!.o ocei?.n:'.'.c·c fuera de U..7la franja c1e mar 
adyacente a la costa que no excederá. de 12 millr:.s é.e €'X1c;::,ura~ de coní'arn1idad con 
la presente Convenció:.1 y ele acuerdo. con las diD.posic·~.or•'-"S generales y no discrimi
natorias que establezcan las ins-Ci tuciones. 

/ ... 
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3. Toda persona o e11tidad inscrita en el registro será jurífica.111ente T'esponsable 
por los daños al medio o los perju.icios a 1.os derechos e ii.1tereses leeítimos de los 
Ji..Jst(lilos o s. ~.os d.e 1P. co:mur.ida(l intez-ns.;.;.\J'n01 {:~_1:,~ ~ dtll'•:i.nte l?.s inv.:·:~tigacf.'J~es 

científici:"os Tealizadas en el espacio oce9.r..· :.:o:} ,.i.<:.-yan ocasionB.do pers~)nas i':Lsicas 
o jurídicas "':Ja.jo su patrocinio. 

4. Todo ;::·· .. ·~ero.·bro o miembro asociado ele 13.s instit11ciones podrá scfíc<·,_ar a la e.te'.':1ci6n 
de la Corli::':;..Ón Científica·y Tec.:no2.égiea cu·3J_quier caso en que consid.?::--e que las 
ir..i7f';=itigaciones c:ient{ fic.:i.s :cealize.das por t1na persona o entidad inscri.t<J, i:::r1 t~l 
registro 1ia:jra ocasionado daños de importancia. al medio marino o :per~uclico.do sus 
der0chos o intereses legítimos. 

5. Si la Comisión Científica y Tecnológica considera que las investigaciones 
cíentíficas realizadas :~or U:."la persona o entided insc:~~ita en el r&gist:co han oca
siori.r::.0.o O :::.:r~~_.:, de i1:i.po:ct.,:~ncic~ ~J~ mec'io marino o per juici.o::; o, lo3 Ó.í:~·-:-,:c~')S e ir1terE:·sr.:1 
legít:L1nos C:.c un m.:icmb .. ,··~: ,-:· n1J_,~~hro asociado, po,~::á.: a) Lacer una a6.ver·ce·,1c].fi, a la 
pBrsona o en-:-:id.e/i ri::spcnsuble '"le Jc.s investigaciones; ~u) sus pena.e~:· la ir.~z; .:.::::·1.pc:.:ié¡·1 
en el registro de J.a. perE'ona o entl.d.ad por un plazo deterrninado no mayor de dos 
zños, o e) an:ular la inscripción de la persona o entidad. en el registro. Podrá. 
apelarse de las medidas tomadas por la Comisión Científica ·~r Tecnol6g-ica ante el 
Tribtmal Marítimo Internacional. 
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